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C i r c u l a r   Nº 01
07 Enero 2009
Estimados Socios:
El directorio, saluda afectuosamente a cada uno de ustedes, esperando que el año que terminó haya sido muy significativo, y que el nuevo año que se inicia sea de prosperidad y felicidad junto a toda su familia.

Hemos estimado necesario dirigirnos a ustedes para fijar la posición del Sindicato respectos a algunos despidos puntuales que afecta a trabajadores de nuestra Empresa.  Junto con lamentar esta situación queremos reiterar a todos nuestros asociados lo siguiente:
La GPNP Nº 914 del 03.09.2007 dice “El identificador de usuario y la contraseña son personales e intransferibles, debiéndose actuar con responsabilidad, evitando que sean comentadas y tampoco entregadas a terceras personas. Se encuentra expresamente prohibido  compartir o facilitar la contraseña con otra persona, incluido el personal de la propia Empresa, sin importar su nivel jerárquico. El incumplimiento de esta disposición es considerado una falta grave e implica la aplicación del régimen disciplinario que corresponda. El usuario será el único responsable de los actos realizados con su identificador.”
1.-No deben facilitar su passwerd a ningún compañero de trabajo esta es      personal e intransferible.

2.-No aceptar que su jefe entregue una orden contraria al reglamento.

3.-No realizar gestiones de trabajo que no correspondan, en las que     favocerán a terceros o personales.

Por las razones expuestas, pedimos a todos ustedes seguir realizando su trabajo con la responsabilidad de siempre, ya que en esta situación es muy difícil para el sindicato “defender al trabajador”
EL DIRECTORIO
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